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Propósito del V Concurso Nacional 
de Buenas Prácticas Docentes

El concurso contribuye al logro de uno de los objetivos del Proyecto Educativo Nacional (PEN) al 2021: 
“Revalorización de la carrera docente”, el mismo que es  una de las 4 políticas priorizadas por el sector.

V Concurso 
Nacional de Buenas 
Prácticas Docentes 

• Identificar
• Reconocer
• Difundir

buenas 
prácticas de 
todo el país

• Docentes
• personal 

directivo 
(directores y 
subdirectores) 

implementadas 
por

que reflejan

• Iniciativa • Creatividad • Innovación • Contribución al logro de 
aprendizajes de calidad 



Se plantean a partir de algún problema pedagógico manifestado por los estudiantes

Buenas Prácticas

Estrategias

Metodologías

Actividades

Cambian la 
actividad cotidiana 

de la enseñanza

Promoviendo aprendizajes 
de calidad 

• Ser replicadas

Con potencial de

• Ser diversificadas

• Contextualizadas

¿Qué son las buenas prácticas?



Ambas tienen como 
propósito promover 

aprendizajes de calidad

Buenas Prácticas Docentes 

Buenas Prácticas de liderazgo 
pedagógico directivo

El director lidera el trabajo colaborativo 
de sus docentes y genera las condiciones 

para la innovación

El/los docente/s son agentes activos 
para cambiar una situación 

pedagógica adversa

Buenas prácticas docentes y buenas prácticas de 
liderazgo pedagógico directivo



IE públicas cuentan con kits de robótica y docentes
han sido capacitados en su uso.

Actividades, estrategias 
y metodologías

Potencial de réplica o 
diversificación

Se promovió

Cambio pertinente al 
contexto

Problema origen
Desinterés de los estudiantes por la ciencia y
tecnología con los consecuentes bajos
resultados.

Implementación del uso de los kits de robótica
educativa proporcionados por el MINEDU.

Logro de aprendizajes de calidad en ciencia y
tecnología. Gusto por la ciencia.

Sesiones de aprendizaje de robótica vinculando
aprendizajes y creaciones al contexto regional.

Práctica: El zoológico lúdico robótico es parte del aprendizaje
Categoría: Educación Básica Regular – Primaria
Subcategoría: Desarrollo de competencias científicas y de cuidado del medio ambiente.
Departamento: Junín. Provincia: Tarma. Distrito: Tarma.
Institución Educativa: 30701 Santa Teresa



Difundir las 
buenas prácticas 

como un 
referente 
educativo

Promover la 
implementación 

de buenas 
prácticas 

Promover el 
trabajo 

colaborativo 
interdisciplinario

Generar 
oportunidades 
para desarrollar 

innovación, 
investigación y 
conocimiento 
pedagógico 

Reconocer 
prácticas 
exitosas, 

innovadoras, 
creativas, 

replicables, 
diversificables y 

sostenibles

Promover una 
cultura de la 
excelencia 

docente y del 
personal 
directivo 

Objetivos del concurso



• Direcciones o Gerencias Regionales 
de Educación (DRE/GRE).

• Unidades de Gestión Educativa Local 
(UGEL).

• Instituciones educativas públicas de 
Educación Básica Regular y 
Educación Básica Alternativa. 

http://escale.minedu.gob.pe/

Alcance del CNBPD



Estar enfocada en una finalidad 
pedagógica y ser creativa, innovadora y 

pertinente a su contexto.
Debe procurar movilizar 

interdisciplinariamente diversas 
capacidades para desarrollar 

competencias de los estudiantes o 
en los docentes a partir del 

liderazgo directivo.

Ser sostenible, y potencialmente 
replicable y/o diversificable.

Contar con sustento pedagógico o 
marco de referencia que la respalde, 

así como con evidencia de su 
implementación y logros.

Tener como mínimo un (01) año de 
implementación, estar ejecutándose 

actualmente o al menos haberse 
implementado hasta el año 2016.

Haberse realizado individual o 
grupalmente, hasta con 6 docentes si fue 

práctica docente y 8 directivos si fue 
práctica directiva.
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Requisitos de la práctica docente o directiva:



Categorías dirigidas a docentes: solo 
docentes que desempeñen funciones 

en condición de contratado o 
nombrado en instituciones educativas 
públicas de Educación Básica Regular o 

Educación Básica Alternativa.

Categoría Liderazgo pedagógico:
participará el docente que desempeñe 
funciones directivas, en condición de 

designado o encargado (con documento 
formal de encargatura) en instituciones 
educativas públicas de Educación Básica 
Regular o Educación Básica Alternativa.

Haber participado directamente durante 
la implementación de la práctica como 

creador o miembro del equipo 
responsable de ella.

No haber resultado ganador en 
ediciones anteriores del Concurso 

Nacional de Buenas Prácticas 
Docentes.

No registrar sanciones ni 
inhabilitaciones para el ejercicio de la 

profesión.

Requisitos de los participantes



Cronograma:



Categorías del Concurso (5):



Subcategorías Nivel
INICIAL PRIMARIA SECUNDARIA

• Desarrollo de competencias comunicativas. x X X

• Desarrollo de competencias matemáticas. x X X

• Desarrollo de competencias psicomotrices y de educación física. x X X

• Desarrollo de competencias de desarrollo personal, ciudadanía y ciencias
sociales.

X X X

• Desarrollo de competencias científicas, tecnológicas y de cuidado del
medio ambiente.

X X X

• Desarrollo de competencias en educación intercultural bilingüe. X

• Desarrollo de competencias socio afectivas desde la acción tutorial. X X

• Desarrollo de competencias comunicativas en inglés. X X

• Desarrollo de competencias artísticas e interculturales. X X

• Desarrollo de competencias económico financiera y gestión de proyectos
de emprendimiento.

X

• Desarrollo de competencias en estudiantes con discapacidad. X X

EBR:  3 Categorías y 25 subcategorías



Subcategorías Categoría
EBA

• Competencias correspondientes (nivel inicial, intermedio y avanzado) X

• Desarrollo de competencias en estudiantes con discapacidad. X

Subcategorías Categoría
Liderazgo pedagógico directivo

• Promoción del desarrollo de los docentes y prácticas de liderazgo
colaborativo.

X

• Desarrollo de relaciones escuela comunidad. X

EBA: 1 Categoría y 2 subcategorías

Liderazgo pedagógico (directivo) para la innovación y 
buenas prácticas: 2 subcategorías



Individual

• Conformado por hasta seis (6) docentes de una misma 
institución educativa si la práctica es docente, y ocho (8) 
directivos si la práctica es de liderazgo directivo.

• Si la práctica docente involucra el trabajo conjunto con 
otras instituciones educativas, el número de docentes 
que pueden inscribir una práctica no varía, por lo que 
seguirá considerándose un máximo de seis (6) miembros 
hasta en seis (6) instituciones educativas por práctica.

Participación

En equipo



La inscripción al V Concurso Nacional de 
Buenas Prácticas Docentes es descentralizada, 
gratuita y se realiza en la web*: 

(*) Excepción de zonas con baja conectividad a internet.

www.minedu.gob.pe/buenaspracticasdocentes

Inscripción



(*) Serán considerados válidos los expedientes que hayan sido enviados oportunamente conteniendo toda la información y documentación señalada.

Formulario de inscripción

• PDF

Evidencias que sustenten la Práctica 
Docente, que muestren un antes, 

durante y después de implementada 
la práctica.

• (portafolios, links de videos, 
fotografías, evaluaciones, etc.)

Declaración jurada de cumplimiento 
de los requisitos para ser participante, 

política de divulgación de trabajos 
premiados 

• Anexos

Inscripción | On line



Ingresa a: www.minedu.gob.pe/buenaspracticasdocentes,
y haz clic en la pestaña BASES E INSCRIPCIONES

Para inscripciones virtuales, haz clic en el botón:
Inscríbete aquí.

Solo para provincias con baja conectividad a
internet, hacer clic en el botón: Inscripción física.

1
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Tras seleccionar la opción de inscripción 
virtual, el ingreso de datos es muy 
sencillo, campo por campo verificando 
la calidad de la información. Tras 
culminar cada página dar clic a 
SIGUIENTE.

Una barra superior irá reportando el 
avance, en porcentaje, del registro de la 
información en el formulario.
Cierta información está pre cargada para 
seleccionar. 

3
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La información descriptiva se 
ingresa de forma libre. Hay 
preguntas de apoyo que 
ayudan a centrar la 
información que se requiere, 
para poder evaluar bien el 
sentido de la práctica.
Hay un contador de 
caracteres que modera la 
cantidad de información 
ingresada.

Paso a paso la barra superior 
nos irá indicando en qué 
porcentaje va avanzando el 
llenado del formulario de 
postulación.
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No es necesario culminar una 
inscripción en un solo día. 
Se puede:
Guardarse avance poco a poco (varias 
sesiones).
Recuperarse en otro día para culminar 
el registro de la información de la 
práctica.
Para ello solo se solicita ingresar un DNI, 
una contraseña y un mail.
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Solo instituciones educativas que se
ubiquen geográficamente en provincias
con problemas de conectividad a internet
podrán presentar de manera excepcional,
el expediente completo en físico en la DRE
correspondiente.

Inscripción | Física

Solo estas provincias deben inscribirse con 
expediente en físico por sus problemas de 
conectividad. Las que no se señalan deben 

hacerlo vía internet.



Deberán bajar la ficha WORD disponible en BASES E INSCRIPCIONES
/ INSCRIPCIÓN FÍSICA



EVALUACIÓN DE 
ELEGIBILIDAD

Comité organizador 
verifica cumplimiento 

de requisitos según 
bases.

EVALUACIÓN TÉCNICA
Comité técnico evalúa 

prácticas elegibles.
Se determinan las 5 

mejores por cada 
categoría.

EVALUACIÓN DEL 
JURADO

Jurado Ad-hoc 
determina un máximo 

de 3 prácticas 
ganadoras por 
subcategoría.

Solo se evaluarán las prácticas que sean registradas y recibidas hasta el lunes 25 de septiembre de 
2017 a las 23:59:29h, no siendo posible realizar modificaciones a las fichas inscritas tras esta fecha.

Adicionalmente, se realizará una verificación aleatoria en campo de algunas prácticas, lo que no 
significa que sean finalistas o ganadoras necesariamente.

Proceso de evaluación del CNBPD



Presentación Contexto Propuesta innovadora

Impacto Sostenibilidad

Criterios de calificación técnicos (5)



• La práctica cumple con la forma de presentación de acuerdo
a las bases. La redacción, corrección ortográfica y gramatical
del documento es correcta.

5
5 

puntos

• La práctica se desarrolló en zona rural, zona amazónica o
VRAEM 5

10 
puntos

• Para prácticas docentes, la práctica responde a un problema
o necesidad pedagógica directamente relacionada a los
logros de aprendizaje.
Para prácticas directivas, la práctica responde a una
problemática en la escuela que inhibe o dificulta el
desarrollo de procesos de innovación o la implementación
de buenas prácticas docentes, o a un problema o necesidad
pedagógica directamente relacionada a los logros de
aprendizaje.

5

Criterios de calificación técnicos (5)



Propuesta 
innovadora (1)

• La práctica cuenta con sustento en algún enfoque, teoría, investigación o
fuentes académicas. 10

40 
puntos

• La práctica incluye:
• Para docentes: la implementación de estrategias y acciones pertinentes

al currículo vigente para desarrollar interdisciplinariamente
competencias y capacidades de las diversas áreas curriculares.

• Para directivos: la incorporación de la práctica en la planificación de
corto y mediano plazo a través de los instrumentos de gestión de la IE
(PAT y PEI).

10

Criterios de calificación técnicos (5)



• Promoción de logros de aprendizaje:
• Para docentes: Los procesos didácticos, estrategias pedagógicas y

situaciones de aprendizaje significativas promueven la iniciativa, el
pensamiento crítico y creativo, la atención a la diversidad, así como el
logro de aprendizajes en los estudiantes.

• Para directivos: El desarrollo de capacidades en los docentes, los
espacios de reflexión e intercambio, y recursos educativos y/o el clima
institucional derivados de la práctica promueven condiciones favorables,
tanto en docentes como en estudiantes, para el desarrollo de los
aprendizajes.

10

• Se incorporan diversos recursos, materiales didácticos, tecnologías de
información y la comunicación (TIC) y/o enfoques transversales (género,
valores, formación ética y/o derechos humanos) durante el desarrollo de la
práctica.

10

Propuesta 
innovadora (1)

Criterios de calificación técnicos (5)



Impacto

• Se ha implementado un proceso de evaluación integral durante el desarrollo de
la práctica, haciendo uso de diversos instrumentos y técnicas, y se cuenta con
evidencia de ellos.

15
35 

puntos

• En el caso de prácticas docentes:
• Se han logrado cambios cualitativos y mejoras respecto a los logros de

aprendizaje de los estudiantes o a la superación de la problemática que
motivó su implementación, y se cuenta con evidencia de ello.

• En el caso de prácticas de personal directivo:
• Se promovió el desarrollo de los docentes y el liderazgo colaborativo o al

desarrollo de relaciones escuela comunidad.

15

• Se describe cómo se involucraron aliados y/o colaboradores para concretar la
práctica y asegurar su éxito. 5

Sostenibilidad

• La práctica se ha ejecutado durante un año o mayor tiempo. 5
10

puntos
• Por sus características, la práctica puede ser replicada, diversificada o servir de

ejemplo para otros contextos educativos. 5

Criterios de calificación técnicos (5)



Se reconoce como ganadores a un máximo de 3 prácticas por
cada subcategoría, pudiendo declararse ganadores parciales o
incluso desierta alguna subcategoría si así lo decide el Jurado.

Los docentes ganadores recibirán:
• Resolución Ministerial de felicitación
• Diploma de reconocimiento
• Medalla de reconocimiento
• Publicación y difusión de sus buenas prácticas docentes
• Las prácticas docentes ganadoras tendrán la posibilidad de

presentarse al Concurso del Programa Laboratorios de
Innovación Educativa (LIE) promovido por el Fondo Nacional
de Desarrollo de la Educación Peruana – FONDEP, para que
obtengan el financiamiento para la sostenibilidad y réplica
de sus buenas prácticas.

Reconocimiento



Para cualquier duda o consulta escríbenos a 
buenapracticadocente@minedu.gob.pe

O llámanos al 
(511) 615-5800 anexo 22309

www.minedu.gob.pe/buenaspracticasdocentes
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